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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re , según sé expresa en e l enun- ^ 

ciado de esta memoria descriptiva, a un juego en cuyo AesarrplLó.^ 

intervienen de forma complementaria e l atar y la  habilidad Reí $m- 

gador.

El juego que se preconisa está constituido mediante la  combina­

ción funcional de un tablero y una pluralidad de tarjetas d is t r i­

buidas en varios grupos de diferentes características, conjunto con
*****

el que se lleva a la  práctica el desarrollo de una determinada jnor-

'"í&

,3

mativa de juego. '
v . ^  . * * *

El tablero adopta una configuración hexagonal y regular, pn^S.bb-
* * #

do presentar uto cuerpo rígido de considerable espesar, o ser la&in&r . 

y de naturaleza plegable , pero definiéndose en cualquier caso su ca- . 

ra superior como cara operativa de juego, para, lo  cual en la  misma 

existe una especial estructuración. Concretamente en dicha cara ope­

rativa se define une ancha franja perimetral, que defina una amplia 

zona central también hexagonal, estando cada uno de los sectores de- 

dicha franja perimetral, definidos por los lados del hexágono, compar- 

timentado en una pluralidad de sectores rectangulares en número 

coincidente rara cada uno -de 1 os bornes col tablero, y estando tales 

sectores rectangulares provistos de inscripciones inherentes al de­

sarrollo del juego, como se verá más adelante.

Además en el tablero se establecen tres zonas independientes, de 

diferentes características desde el punto de v ista  funcional, cada 

una de las cuales afecta a dos lados contiguas del hexágono, quedan­

do tales zonas claramente resaltadas, por ejemplo, mediante diferentes 

coloraciones y con la particularidad de que los sectores rectangulares

<" ú

* - -y



de cada una de tales zonas presentan inscripciones relativas a un 

mismo tema y los teqas de las tres zonas son sustancialmente dis­

tintos aunque guarden relación. .

Como complemento'de la  estructura descrita en e l centro d e l'tá—* w ** '* * w * '
Clero se sitúa una flecha indicadora, con posibilidad de lib re  giro,

que servirá como elemento indicador o determinante de que jugadoy ha .* ** w w *
de in ic iar el juego, así como, posteriormente, de señalar cual de las 

tres zonas establecidas en la periferia  del tablero será la  operati­

va en. cada jugada.
.*.* .

Corno complemento del citado tablero, el juego que la  invencioM
... . .

propone incorpora además una pluralidad de tarjetas, en las que*66*
* + *

definen cuatro agrupaciones de diferentes características, una 3^ ** 

e llas destinada a ubicarse en los sectores rectangulares de la  pe­

r ife r ia  del tablero, portad ora ¿e inscripciones coincidentes con las 

Que existen en tales sectores rectangulares y, consecuentemente, coin­

cidentes en número con estos últimos: otra agrupación de igual nú­

mero ¿e tar...P.OR...3JTScripciones complementarias de las anteriores 

v destinadas a situarse en bloque, orientadas hacia abajo, en e l sec­

tor central del tablero: un tercer grupo de tarjetas, también desti­

nadas a disponerse en bloque y boca abajo sobre el secta? central del 

tablero y que bar. ce incidir en el desarrollo del juego, y un cuar­

to y último grupo de tarjetas destinadas a repartirse entre los ju­

gadores y dotadas de un determinado valor.

Pa^a complementar la descripción que se está realizando y con ob­

je to  de ayudar a una mejor comprensión de las características del in­

vento, se acompaña a la presente memoria descriptiva, como parte in­

tegrante de la misma, de un juego de dibujos en el que con carácter
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ilu s tra tivo  y no lim ita tivo , se ha representado lo  siguiente:

La figura 1 .- Muestra una v ista  en planta del tablero correspon­

diente al juego de azar y habilidad que constituye e l objeto de^la

presente invención, J*.
*  *  *  *

La figura 2 .- Muestra, finalmente, los cuatro grupos de tarjetas 

que colaboran con e l tablero representado en la  figura 1.

A la  v ista  de estas figuras puede observarse como e l juego de 

azar y habilidad que la  invención propone está constituido mediante 

un tablero 1 de planta hexagonal y regular; mediante un trazo 2,^. 

también ce ^ayectoria  hexagonal regular, se deirne una anona gran­

ja perimetral 3 y un sector central 4.
* . .

La franja perimetral 3? neniante espacios muertos 5 en correspon­

dencia con los vértices cel tablero y trazos 6 perpendiculares a sus 

bordes, está^pompartámentada en una pluralidad de sectores rectángula—

'b

res 7 de número y dimensiones coincidentes en cada una de las zonas de 

ta l franja correspondientes a los respectivos bordes del tablero.

Por otr^&^yTS^en dicho tablero se definen tres zonas de diferentes 

características en cuanto al desarrollo del juego, cada una de las 

cuales afecta a dos lados contiguos ¿el hexágono oase, defin ición que 

viene determinada por trazas 8 dispuestos en correspondencia con los 

vértices de incependización entre tales zonas y más especialmente por 

tres sectores $, $' y 9 ' ' ,  de diferente coloración, establecidas en 

e l trazo hexagonal 2 que independiza la franja perimetral del tablero

con respecto a su sector central.

Sobre e l sector central 4 ¿el tablero se sitúa una flecha indica­

dora 10 instalada con libertad de giro y destinada a ser accionada por 

el jugador a modo de una ruleta, a la  vez que se definen zonas 11 y 12

25
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para la  deposición de determinadas agrupaciones de ta rje tas .

Tales tarjetas, como anteriormente se ha dicho, determinan

cuatro agrupaciones de diferentes características.

Una agrupación, la  referenciada con 13, coincide en numeró..
* * * *

can e l de sectores rectangulares 7 existentes en la  franja p er i-

metral del tablero y cada una de ta les ta rje tas  está destinada^

ubicarse en el correspondiente sector rectangular, incorporando

inscripciones coincidentes con las de este último. Concretamente

se tra ta  de tarjetas de propiedad que se corresponden con las d i-
* *  .

ferentes propiedades de diversa índole establecidas en los sectó-i****
res rectangulares del tablero.

***
El segundo grupo de tarje tas , e l reierenciado con 14, coi&bi— 

de en número con las anteriores, son portadoras de valores ocultos 

y están destinadas a disponerse en bloque sobre una de las sonas 

11-12 establecidas en el tablero 1.

La tercera agrupación de ta rje tas , la  referenciada can 15? tam-- 

bién de^^Ána4é%# disponerse en bloque sobre el tablero 1, está pro­

v is ta  de inscripciones que en determinados momentos inciden sobre 

e l desarrollo del juego, y que establecen leyes para el mismo, par 

lo  que pueden denominarse tarjetas de Ley.

Finalmente, e l cuarto grupo de tarjetas, el reierenciado con 16, 

están destinadas a repartirse entre los jugadores y provistas de ins­

cripciones que le confieren determinado valor en e fec tivo , siendo 

simulativas de papel moneda.

De acuerdo con la  estructuración descrita y con una preferente 

normativa de juego, las tarjetas de propiedad 13 se sitúan sobre los 

sectores rectangulares 7 definidos en la fran ja perimetral del tablero
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de juego í ,  siendo prefersntenste de 36 el número de ta les  ta r je ­

tas y de tales sectores rectangulares. Se barajan las tarjetas

14 de valores ocultos, también en número de 36 y se colocan en una
** * * f -*

de las zonas definidas en el tablero 1, por ejemplo la  referencia-
* *.

da con 11. Se procede de igual manera con respecto a las tarjaras

de Ley 15? preferentemente en número de tre in ta  y se disponen en
****bloque y boca abajo en el sector referenciado con 12. A contimyaA

ción se reparten las tarjetas de valor 16 entre los  jugadores, de

manera que cada uno de e llos  recibe una suma equivalente a 300^000"
.

pesetas, nombrándose un banquero que administra los fondos. ***.*
* *  # .

El g iro  de la flecha 10 y más concretamente la parada de l¿a*..*

-p'.

misma, determina e l jugador que in ic ia  la partida, estableciéndole* 

a partir de él una secuencia c íc lic a . Al comenzar su turno cada 

jugador hace g irar la  flecha, la  cual señalizará uno de los sectores 

económicos $, El jugador podrá comprar cualquier propiedad dentro 

de dicho sector o-, si lo  prefiere, "pasar" no efectuando compra a l­

guna dentro de su turno.

En este primer tumo, cada jugador podrá re c ib ir , si así lo  

desea, un préstamo de 1,$ millones de pesetas sin aval, que se de­

volverá de la misma manera que cualquier otro préstamo. Tal jugador 

recib irá  seis fichas de,interés que colocará junto a él sobre la  mesa.

Cuando un jugador adquiere un títu lo  de propiedad abona la  can­

tidad correspondiente al banco y él guarda la  escritura de propiedad, 

más una tarjeta  que re t ira  del bloque de los valeres ocultos 1 4 *

Durante su turno e l jugador percibe sus beneficios o paga los 

intereses o el principal que tiene pendiente en sus préstamos. Cada 

vez que paga los intereses el jugador devuelve una de las fichas de 

interés. Cada jugador debe asegurarse de que los demás están pagando 

j.os intereses y el principal.
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Dentro de cada tumo es fa c t ib le  todo tip o  de operaciones 

realizadas en cualquier orden, como por ejemplo que un jugador 

poseedor de un t itu lo  de propiedad por valor de un millón de pe­

setas, que se encuentre en estado de cierre temporal y precise"üH 

préstamo de cuatro millones de pesetas, por medio de una hipô t¡<3&, . 

de ta l t ítu lo  de propiedad, acceda al préstamo para devolver e l  

va lor preciso para reactivar ta l t ítu lo  de propiedad. ] .

ía  compra-venta de valares ocultos 1 4 s será la  última opera­

ción posible en cada tumo. Comienza entonces el turno del s i - ^

guíente jugador y e l anterior ya no puede re c ib ir  ninguna tar^et^
*****

de Lby 15  nú podrá modificar ninguna de sus operaciones. *
*  *  *  *

Cada vez cue e l valor de las nrouiedades de un jugador alcance . * * + +
* * * * *

un importe preestablecido, como por ejemplo e l de 4*000.000 de pe­

setas, rea lice  una operación por este va lor, o cuando la  suma de 

las operaciones realizadas alcance ta l valor^ deberá re t ira r  una 

ta rje ta  de Ley 15 . El resto de los jugadores se responsabilizarán 

de observar cuando un jugador precisa de esta ta r je ta  de Ley. Du- 

rante e l turno de ta l jugador le  será entregada la tarje* 1 1 5 . que 

habrá de mantener boca abajo hasta el comienzo de su correspondien­

te turno. Entonces descubrirá la  ta rje ta  de Ley y, antes de r e a l i­

zar cualquier otra operación, actuará de acuerdo con sus instruccio­

nes. Una vez que las haya cumplido podrá rea liza r cualquier tipo 

de operación. Solamente se recibe una ta r je ta  de Ley en cada turno, 

independientemente del aumento de su capital o sus beneficios en el 

mismo. Queda por tarto exento de rec ib ir otra ta rje ta  de Ley hasta 

que alcance otro monto del valor preestablecido. Una vez que el ju­

gador haya cerrado su turno tras la  venta de una ta rje ta  de va lor
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oculto 1$, no podrá rec ib ir  ya en dicho turno una nueva ta r je ta  

de Ley, al no ser que la  venta de ese va lor oculto sobrepase e l 

va lor preestablecido. El banquero mantendrá un control, a la  v is ­

ta de cada jugador, del número de veces que la  Ley ha sancionáctó**
W

*

a cada jugador. .*.**

Cuando un jugador no puede satisfacer sus obligaciones finan—
*

cieras, principal o intereses de prestamos, se declara en quiqTgg&y 

abandona el juego y se procede a la  expropiación de sus bienes. El 

resto de los jugadores podrán adquirir estos títu los  según las.Jica­

mas de juego, ñero no recibirán una ta rje ta  de valor oculto laclas

el t ítu lo  de propiedad 13. **.**.
*  *  *  *

Los jugadores -podrán rea liza r todo tipo  de transacciones ^op* 

sus títu los  según acuerden entre e llos .

Finaliza el juego cuando uno de los jugadores alcanza un capi­

tal de va lor preestablecido, como por ejemplo el 51% del capital 

to ta l del tablero, constituido por valores de propiedad 13 más dine­

ro en l e c t i v o  16, o valares ocultos 14 más dinero en e fectiva  16, 

o cuando solamente quede un jugador que se declara ganador.

Estas normas irán acompañadas de una serie  de reg las , como por 

ejemplo que los bancos y las industrias recíban beneficios en cada 

turno, a no ser que se encuentren en estado de cierre temporal; que 

los bancos proporcionen intereses del 10% de su valor nominal y las 

industrias un $% del mismo, mientras que los comercios no generan 

beneficios, correspondiendo estas tres areas comerciales, bancos- 

industrias-comercios, a los tres  sectores 9 definidos en el tablero.

Toda propiedad podrá perc ib ir un préstamo del banco por un va­

lo r  cuatro veces superior al nominal, abonando el jugador e l 10% del
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in terés sobre el principal durante los seis turnos siguientes y 

estando obligado a devolver el principal durante e l sexto turno.

Se podrá anticipar e l pago del préstamo en cualquier turno, siem­

pre que se abonen los intereses pendientes más e l principal.

5 rante la  vigencia del préstamo los títu los  de propiedad continúan,

generando sus beneficios. Todo t ítu lo  de propiedad hipotecado re ­

c ib irá  seis fichas de in terés, como anteriormente se ha dicho,***
serán devueltas a l banco a medida que se pagan sus respectivos in te­

reses. ,

.10 Los jugadores podrán obtener capital ñor medio del cierre*tgm-
. . .

* .

paral, de uno de sus títu los  de propiedad, siendo e l capital r e e ib i-* * +
+  *  *  *

do del banco correspondiente únicamente al valor nominal de tal- pno-
.  *

piedad. Se colocará la  tarjeta  de propiedad 13 boca abajo, indican­

do así que se encuentra en estado de cierre temporal. Obviamente es— 

15 te t ítu lo  no percibe beneficios ni puede hipotecarse. El jugador re­

cupera e l t ítu lo  en cualquier momento al devolver al banco su valor 

nominal, pero no percibe beneficios en el turno en que rea lice  esta 

operación. Los t ítu lo s  en estado de cierre temporal pueden ser some­

tidos a auditorías y pago de impuestos, pero no se contabilizan como 

20 parte del patrimonio fin a l del jugador.

Los valares ocultos 14 podrán canjearse por dinero en e fec tivo  

o comprarse solamente al fin a l de cada turno. El tota l de los va lo­

res ocultos equivale al total del valor nominal de todos los títu los 

del tablero, correspondiendo a cada t ítu lo  de propiedad 13 una tarje— 

25 ta de valor oculto. 14. Una vez en poder del jugador estas tarjetas

ya no guardan relación oon el t ítu lo  de propiedad adquirido. Durante 

su turno loe jugadores podrán adquirir tarjetas de valor oculto 14
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que se hallan disponibles en e l banco.

En cuanto a las tarjetas de Ley 15  ex istirán  preferentemente

tres tipos : impuestos, auditoría y ministro, con diez ta rje tas  pa- jgj

ra cada tipo. El jugador que reciba una ta r je ta  de impuestos ciebe-
** * *

rá abonar al banco e l  30% del va ler nominal de sus t ítu lo s , r i f a n ­

do cualquier pago de interés ex ig ib le  en ese turno. Por ejemplo, 

un t ítu lo  por valor de 1.000,000 de pesetas, hipotecado con urfpres—

tamo de 4*000.000 de pesetas, abona 400*000 pesetas en intereses en

cada turno. El pago de impuestos se rea liza r ía  del modo siguibMVá:
. *.

30% de 1.000.000 = 300.000 -  (in terés e x ig ib le ) 400.000 dáá.oomo

resultado 100.000.

Es decir, el banco abonará al jugador 100.000 pesetas, cogp.*d9e- 

volución de impuestos. Los títu los  hipotecados, por tanto, son una 

buena forma de reducir el pago de impuestos.

1p Todo jugador sometido a una auditoría deberá sumar el to ta l del

valor nominal de toaos sus t ítu lo s . Seguidamente procederá a sumar 

e l va lor total de todas sus tarje tas  de valor oculto. La diferencia 

entre estas dos sumas será la cantidad que debe abonar al banco. La 

auditoría deberá comprobar también que los bancos en propiedad de 

20 este jugador queden cubiertos con dinero en e fec tivo  por, al menos,

la  cuarta parte ¿e su valor nominal, en caso contrario se procederá 

a su expropiación.

El poseedor de la  tarjeta-m inistro podrá u tiliza r la  para evitar 

una auditoría o e l pago de impuestos. Una vez utilizada esta ta rje ta  

25 se coloca al fondo del montón de tarjetas de Ley en el tab lero. Un

jugador en posesión de tres ministros puede e x ig ir  un saneamiento 

fis ca l al descubrir la  tercera ta r je ta . Esto s ign ifica  el sometimiento
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a auditoría de todos los jugadores inmediatamente. Un jugador en

posesión de cuatro ministros podrá evitar este saneamiento fisca l si

asi lo desea. Una vez utilizadas las tarjetas de Ley deberán devol-

verse al fondo del mantón correspondiente en el tablero, inclúy&H&o

los ministros utilizados para provocar o prevenir los saneamientos

f- -sales. Las auditorias y el pago de impuestos se realizarán antes

de cualquier otra operación. . . .  *

Para que un jugador pueda adquirir un banco deberá poseer en

e fec tivo  la  cuarta parte del valar nominal de dicho banco. Si.a?.

someterse a una auditoría e l jugador no dispone de esta cantacSa  ̂ &n
* * +

e fec tivo * e l banco.,principal procederá a la  expropiación de tql'jb^n- 

co. Si éste está hipotecado el jugador procederá a abonar inmedia­

tamente el pago de los. intereses y del principal pendiente. S. se 

encuentra en estado ce cierre temporal, el jugador devolverá el- va­

lor nominal de este Cauco. El t itu lo  se devuelve ai cablero y cual 

Quier otro jugador podra adqu irirlo de moco habitual aunque no rec i­

birá una ta rje ta  14 de valor oculto.

0bvÁ^'§1!W^sta normativa de juego puede ser variada, sin que 

e l lo  afecte a la  concepción estructural del mismo.

Descrito el objeto del presente Modelo de Utilidad y sus d is-

cue lo  Que constituye la  esencialidac deltintas partes, se ceci; 

mismo es lo  ane se concreta en las siguientes:

25
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. — JUEGO DE AZAR Y HABILIDAD, que estando constituido mediante 

la  combinación funcional de un tablero y una pluralidad de ta r je ­

tas, esencialmente se caracteriza porque e l citado tablero adopta*

 ̂ una planta Hexagonal regular, definiéndose en el mismo una ancha*"

franja perimetral y una zona centra l, también hexagonal y regular, 

con la  particularidad de que en la citada franja perimetral y-ea * 

correspondencia con cada uno de las lados del hexágono, se estable­

cen una pluralidad de sectores rectangulares, en igual número *pafa

<!0 cada uno de tales lados, sectores en los que existen inscripcroH.e§

que intervienen en el desarrollo del juego.

2. -  JUEGO DE AZAR Y HABILIDAD, según reivindicación prirnra, Carac­

terizado porque en e l citado tablero se definen tres zonas indepen­

dientes, cada una ¿e las cuales afecta a dos lados contiguos del

15 hexágono, defin ición que, preferentemente, vendrá determinada por

una distinta coloración para las mismas, habiéndose previsto que en 

el centro del tablero se s itué, con posibilidad de lib re  g iro , una 

flecha indicadora, que tras su accionamiento por parte del jugador 

a modo de una ru leta , señalizará una de las tres  zonas anteriormente

20 citadas, habiéndose previsto que tocios ios sectores correspondientes

a una de tales zonas presenten inscripciones rela tivas a un mismo 

tema y que ta l tema sea d istin to  para cada una de dichas zonas.

3. — JUEGO DE AZAR Y HABILIDAD, según reivindicaciones anteriores, 

caracterizado porque las tarje tas  complementarias del tablero con fi-

25 guran cuatro agrupaciones de d iferentes características, una de ellas

en número, forma y tamaño coincidente con e l de los sectores perime- 

tra les  del tab lero, provistas de las mismas inscripciones y destinadas
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Ay*;!que las anteriores, provista cada ta rje ta  de inscripciones complemen­

tarias de las existentes en las sectores perimetrales del tab lero y 

destinadas a ubicarse, boca abajo, en una zona de ubicación estáÉle— 

cida en el centro del tablero, una tercera agrupación de tarjedásn. ' 

destinada a repartirse entre los jugadores y provista de in scripc io - 

nes que le  confieren determinado valor, y una cuarta agrupacro^.Se 

ta rje tas , también destinadas a disponerse boca abajo sobre e l tablero 

de juego y provistas de inscripciones que, en determinado momantO în  ̂

ciden sobre el desarrollo de dicho juego. * ^

4 , - 3  JUEGO DE AZAR Y HABILIDAD, según oueda descrito y reiv ind íca lo  

en la  presente memoria, que consta de trece hojas escritas a máoyfna 

por una sola de sus caras y se representa en los dibujos que se acom­

pañar.

I-ladrid, . y e . . .  .

EL AGBLTE:^J

20

25
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